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CONSIDERANDO:

Que, el 14 de mayo de 1944 se creó el DIARIO LA VERDAD, en la
ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, hecho que congrega a
sus integrantes para conmemorar el SEXAGÉSIMO SEXTO
ANMRSARIO de fundación:

Que, es relevante el compromiso permanente de los integrantes del
DIARIO LA VERDAD por generar actividades y espacios idóneos
que permitan fortalecer, a través de la comunicación, nuestra
identidad cultural, poiítica y social, entregando al lector
información veraz y oportuna sobre el acontecer local, nacional e
internacional;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos y personal que conforman el
DIARIO LA VERDAD, al ser un referente de vocación periodística,
con una vasta cobertura de noticias, que ha recibido una
significativa aceptación de la comunidad, por su innovación y
creatividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los
ciudad de lbarra,
su sEXACÉSnVIO

directivos
provincia
SEXTO

y personal del DIARIO LA
de Imbabur n

VERDAD, de la
de conmemorar

Dado y
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suscrito en la sede a Asam
Metropolitano de to, provln de
mes de mayo de mil Lez.
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VERGARA O.
Secretario General


